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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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- 2019 - GRJ/GRI 

Huancayo, 2 2 (AY 2019 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 203-2019-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 10 de mayo del 2019, 
expedido por el Subgerente de Supervisión y Liquidación y de Obras, otorgó conformidad 
a la liquidación y solicitó emitir acto resolutivo administrativo que apruebe la Liquidación 
Técnica- Financiera de la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN 
RAMÓN, EN EL CENTRO POBLADO DE SAN RAMÓN DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, REGIÓN JUNÍN" 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; establecen que los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico; 

Que, de conformidad con el inciso c) del artículo 41° de la Ley la Ley N° 27867 -
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, las Resoluciones Gerenciales son emitidas por 
los Gerentes Regionales. 

Que, por lo expuesto en el numeral 1.2.3 del numeral 1.2 de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 258-2019-GRJ/GR de fecha 11 de abril del 2019 en uso de sus 
facultades conferidas, el Gobernador asignó a la Gerencia Regional de Infraestructura la 
atribución de aprobar la liquidación de obras ejecutadas por contrato. 

Que, asimismo, los incisos c) y g) del artículo 84° de las Funciones de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, establecidos en el Reglamento de Organización y Funciones-
ROF del Gobierno Regional de Junín, expresan que es la encargada de controlar y 
supervisar la ejecución de los proyectos de inversión en el ámbito regional. Otro rasgo de 
la misma, es la supervisión en el cumplimiento de las normas legales vigentes 
relacionadas con la ejecución de obras, estudios, supervisión y liquidación de obras. 

Que, el Gobierno Regional de Junín a través de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra; consideró dentro 
del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico del ámbito 
de su jurisdicción. En este caso, el proyecto se denominó: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

G. R. I. 
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SAN RAMÓN, EN EL CENTRO POBLADO DE SAN RAMÓN DISTRITO DE PANGOA, 
PROVINCIA DE SATIPO, REGIÓN JUNÍN" 

Que, de fecha 11 de octubre del 2017 el Gobierno Regional de Junín 
conjuntamente con el CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN, suscribieron el Contrato 
N° 0286-2017-GRJ/GGR, derivado del Proceso de Selección de Licitación Pública N°08- 
2017-GRJ/CS-LP-Primera Convocatoria para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN RAMÓN, EN EL CENTRO POBLADO DE SAN RAMÓN DISTRITO 
DE PANGOA, PROVINCIA DE SATIPO, REGIÓN JUNÍN", por un monto total ascendente 
a la suma de S/.9,994,154.31 (Nueve millones novecientos noventa y cuatro mil ciento 
cincuenta y cuatro con 31/100 nuevos soles), bajo el sistema de contratación a Suma 
Alzada y con un plazo de ejecución de 365 días calendarios. 

Que, revisada la documentación sobre la culminación de los trabajos de ejecución 
de la obra en mención, se advirtió que de fecha 29 de noviembre del 2018, se registró en 

1 cuaderno de obra, el asiento N° 312 que comunicó a la Supervisión de la obra que se 
'había culminado al 100% con la ejecución de todas las partidas y solicitó la recepción de 

'bra de acuerdo al artículo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Que, en ese sentido, se publicó la Resolución Regional Gerencial de 
Infraestructura N°419-2018-GRJ/GRI, de fecha 05 de diciembre de 2018 que resolvió: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: 
Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Secundario en la Institución 
Educativa San Ramón en el Centro Poblado San Ramón Distrito de Pangoa 
Provincia de Satipo Región Junín", materia del Contrato de Proceso N° 286-
2017- GRJ/GGR de fecha 11 de octubre de 2017, el cual estará integrado 
por los siguientes profesionales: 
Presidente 	: Arq. JORGE ORD019EZ FLORES 

Personal de Planta (SGSLO) 
Miembro : Ing. ENRIQUE CAMA YO CUEVA 

Coordinador de Obra 
Asesor 	: Ing. JOE ISAAC TRUJILLO PARRAGA 

Supervisor de Obra 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) 
días siguientes de realizada su designación, el comité de recepción inicie, 
junto al contratista, el procedimiento de recepción de obra, en un plazo que 
no debe exceder un décimo (1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra. 
Para tal efecto procede a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en 
los planos y especificaciones técnicas y a efectuar las pruebas que sean 
necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y 
equipos, de ser el caso. El comité de recepción, sujeta sus actuaciones a lo 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado y normas internas 
de la Entidad. (...) 

Que, a través del Informe N° 001-2019-C.S.I.E.S.R-J.I.T.P, de fecha 11 de febrero 
de 2019; el Jefe de Supervisión del CONSORCIO SUPERVISOR I. E. SAN RAMÓN; Ing. 
Joe Isaac Trujillo Párraga concluyó y observó: 
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• La ejecución de la obra se encuentra culminada al 100%, esto comprende 
las partidas contractuales, así como las partidas involucradas en el adicional 
y deductivo vinculante N° 01. (...) 

• Según los reajustes de cada componente de la obra de la obra se cuenta 
con un saldo a favor del contratista de S/. 461,618.74 (Cuatrocientos sesenta 
y un mil seiscientos dieciocho con 64/100 soles). 

• Adjuntar al expediente de liquidación un CD O DVD conteniendo el digital 
de la liquidación técnico- financiero de obra. 

• Adjuntar constancia de no adeudo a sus proveedores y certificado de no 
adeudo expedida por el Alcalde Juez de paz (sic) del centro poblado (sic) de 
San Ramón de Pangoa. 

• Adjuntar la adenda del Contrato de Proceso N° 286-2017-GRJ/GGR (...)" 

Que, dicho Informe es comunicado al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de Obras; Ing. Marcial Castro Cayllahua con la Carta N° 002-2019/C.S.I.E.S.R., de fecha 
12 de febrero de 2019; con el tenor de observaciones a liquidación técnica- financiera y la 
manifestación contradictoria de aprobación de la liquidación técnica- financiera. 

Que, a consecuencia de esa disyuntiva literal, la Gerente Regional de 
=9.1. ilfraestructura; Ing. Jakelyn Flores Peña por medio de la Carta N° 025-2019-GRJ/GRI, de 

.fecha 14 de febrero de2019 comunicó al Consorcio SUPERVISOR I.E. SAN RAMÓN para 
Juisl--/que precise en su opinión para aprobar o desaprobar la Liquidación Técnica- Financiera. 

Que, en respuesta de lo solicitado, el CONSORCIO SUPERVISOR I.E.SAN 
RAMÓN remitió la Carta N° 006-2019/C.S.I.E.S.R. de fecha 25 de febrero del 2019, en la 
cual manifestó el error involuntario presente en la Carta N° 002-2019/C.S.I.E.S.R y recalcó 
la observación a la Liquidación presentada por el CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN. 

Que, considerando lo expresado por el CONSORCIO SUPERVISOR, se remitió 
la Carta N° 243-2019-GRJ/GRI/SGSLO con fecha incierta, comunicándole al CONSORCIO 
EJECUTOR sobre las observaciones planteadas a su Liquidación y le solicitó levantar las 
mismas, para lo cual deberá considerar las normas y procedimientos correspondientes. 

Que, por lo que se refiere, el CONSORCIO EJECUTOR insertó la Carta N° 006- 
2019-C.E.S.R. de fecha 07 de marzo del 2019 subsanando las observaciones realizadas a 
a Liquidación Técnica- Financiera. 

Que, siendo el caso, la Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Jakelyn Flores 
eña en la Carta N° 90-2019-GRJ/GRI de fecha 11 de marzo del 2011 derivó la 

subsanación de observaciones realizadas por el CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN 
al CONSORCIO SUPERVISIÓN I.E. SAN RAMÓN para la revisión en estricto cumplimiento 
del Contrato, la Ley de Contrataciones con el Estado y su Reglamento. 

Que, el Representante legal del CONSORCIO SUPERVISOR I. E. SAN RAMÓN; 
Ing. Christian Roberto Álvarez Paitampoma remitió la aprobación de la Liquidación técnica 
—financiera en la Carta N° 007-2019/ C.S.I.E.S.R de fecha 25 de marzo del 2019. 
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Que, la Gerencia Regional de Infraestructura informó a través de la Carta N° 180- 
2019-GRJ/GRI de fecha 28 de marzo al 2019 al Representante legal del CONSORCIO 
SUPERVISOR I.E SAN RAMÓN lo siguiente: 

[(...) notificarle el incumplimiento de obligaciones contractuales al 
CONTRATO DE PROCESO N° 308-2017-GRJ/GRI de donde se establece; 

Objetos de la contratación 
Objetos específicos 

- Su actuación y/o actividad debe ajustarse al contrato de supervisión (...) 
no debe pasar las atribuciones señaladas en las bases y el reglamento de 
contrataciones del Estado. 

- Revisar y aprobar la liquidación final de obra, que presente el Residente, 
tales como los planes finales de replanteo de obra, la memoria descriptiva 
valorizada en concordancia con la obra realmente ejecutada (...) 

Cláusula décima: Responsabilidad por vicios ocultos: 
- La conformidad del servicio por parte de la entidad (sic) no enerva su 
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de contrataciones con 
el estado (sic) 

Cláusula undécima: Penalidades 
- El Gobierno Regional, podrá resolver el contrato, en caso de 

incumplimiento por parte del SUPERVISOR de alguna de sus obligaciones 
que haya sido observada previamente por El Gobierno Regional. 

Por lo cual, a la fecha existe observaciones a la liquidación de obra 
correspondiente a los dices unificados, reajustes y otros, los mismos que fueron 
comprobadas (sic) y adjuntadas siendo el monto corregido de S/. 343,093.72 
y no el monto de st 461,618.74 soles por lo que deberán presentar su propio 
calculo (...)1 

Que, considerando lo expresado por la Entidad, el CONSORCIO SUPERVISOR 
I.E SAN RAMÓN insertó la Carta N° 001-2019-C.S.I.E.S.R-J.I.T.P, de fecha 02 de abril de 
2019 y expresó: 

"(...) El cálculo de reajusto se realizó de acuerdo a las fórmulas polinómicas 
que se tiene en el expediente técnico, donde se presenta 06 fórmulas 
polinómicas, de los siguientes componentes: obras provisionales, estructuras, 
arquitectura, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas y varios. 

A través, del cálculo de reajuste, se determina que hay un saldo a favor de la 
empresa contratista siendo el monto de S/. 370, 155,85 soles. 

Las supuestas penalidades por mantener en obra no corresponden, pero si se 
debe aplicar as responsabilidades por vicios ocultos de la cláusula décimo cuarta 
del contrato de obra." 
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Que, se comunicó al Representante legal del CONSORCIO EDUCATIVO SAN 
RAMÓN que corrija la liquidación, toda vez que la emitida por el Supervisor es de S/. 370, 
155,85 soles. 

Que, de acuerdo a lo solicitado por la Entidad, el CONSORCIO EDUCATIVO SAN 
RAMÓN remitió la subsanación de observaciones presentes a la Liquidación Técnica-
Financiera con la Carta N° 008-2019-CESR, de fecha 08 de abril de 2019. 

Que, de conformidad a lo peticionado, el Representante legal del CONSORCIO 
SUPERVISOR insertó la Carta N° 002-2019-C.S.I.E.S.R — J.I.T.P de fecha 16 de abril del 
2019 e informó la aprobación de la Liquidación Técnica- Financiera de la ejecución de la 
Obra. 

Que, el Informe Técnico N° 170-2019-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 02 de mayo de 
2019 realizado por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; Ing. Luis Ángel 
Ruiz Ore concluyó: 

"Se indica que para el cálculo de la Liquidación Técnica no se ha considerado 
los reajustes del COMPONENTE 004-INSTALACIONES SANITARIAS y 
COMPONENTES 006-VARIOS, por considerar que no se sujeta al Decreto 
Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

Después de la evaluación de la Liquidación Técnica de Obra del Convenio se 
determinó que el saldo a favor del Contratista es de S/. 296, 338,31 soles 
incluido el I.G.V" 

Que, la Gerencia Regional de Infraestructura envió la Carta N° 323- 
2019/GRIJ/GRI, la cual fue recepcionada el 08 de mayo del 2019 por el Representante legal 
del CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN para el levantamiento de observaciones, 
aprobación y consentimiento. 

Que, el Representante legal del CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN en la 
Carta N° 020-2019-C.E.S.R de fecha 08 de mayo del 2019 comunicó su conformidad a la 
evaluación realizada por la Entidad y solicitó se proyecte la resolución de la liquidación de 
contrato de obra. 

Que, el Reporte N° 041-2019-GRJ/GRI-SGSLO/EMV de fecha 09 de mayo del 
2019, la Coordinadora de Liquidación de Obra; CPC Edy Martínez Valenzuela realizó el 
siguiente análisis: 

LIQUIDACION DEL CONTRATO DE CERA 
"MEJORAMIENTO, AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL INICIAL DE LA I. E. N° 318 

OBRA 	 DEL BARRIO CENTRO, DISTRITO DE PILCOMAYO - HUANCAYO - JUNIN", CON CODIGO SNIP 

N*67512 

RESOLUCION DE APROBACION DEL 	 RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N*202-2017-G.R.-JUNIN/GRI, de 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA: 	 fecha 26-05-2017 

COSTO REFERENCIAL S/. 10,095,105.36 

SUPERVISION S/. 	504,755.27 
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TOTAL PRESUPUESTO 5/. 10,599,860.63 

PRESUPUESTO BASE  S/. 10,095,105.36 

CONTRATO DE PROCESO N°286-2017-GRJ/GGR, UCITACION PUBLICA N'08-2017-GRI/CS-LP, de 

fecha 11-10-2017 
SISTEMA DE CONTRATACION: 	SUMA ALZADA 

VALOR CONTRATADO: 	 S/. 9,994,154.31 con IGV 

S/. 8,469,622.30 sin IGV 

PLAZO DE EIECUCION CONTRACTUAL:  365 DIAS CALENDARIOS 

CONTRATISTA: 	 CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMON 

Conformado por los 	La Empresa CONSTRUCTURA Y SERVICIOS ATENAS E.I.R.L con 

siauientes: 	 R.U.C. Nº 20445596176, con un porcentaje de partidpadon de 

40%. 

La Empresa CONSTRUCTORA DIJEMACO S.A.C. con R.U.C. 

N920569181756. con el 10% de participadon, con un 

porcentaje de partid pacion de 29%. 

La Empresa GLOBALCON CONSTRUCCIONES Y CONSULTORES 

S.R.L, con R.U.C. Nº 20445596176, con un porcentaje de 

EXPEDIENTE DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE N401: 

Aprobado con: 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N' 486-2018-GRJ/GGR, DE FECHA 16/11/2018 

onto aprobado Disarecrado: 

Prestacion de adicional de Obra N2 01 5/244,073.39  

Presupuesto Deductivo Vinculante de  S/256,843.95 
Diferencia del Presupuesto  

adicional N401 y Deductivo de Obra  -5/12,770.56 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 Sr.JUAN ANTONIO VALERA N IZAMA 

DIRECCION DE NOTIFICACION: 	Calle Pescador Mza E2 Lte 19 Bell avista, Distrito y Provincia 

del Callao, Reglan Urna. 

FACTOR RELACION: 0.99000 

   

PLAZO DE EIECUCION PROGRAMADO 	365 dias calendarios 

FECHA DE PRESUPUESTO BASE 	 oct-17 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 	 18-oct-17 

FECHA DE INICIO DE OBRA 	 25-oct-17 

FECHA DE TERMINO DE OBRA PROGRAMADO  24-oct-18 

FECHA DE TERMINO REAL DE OBRA 	 29-nov-18 

PLAZO DE EIECUCION REAL 	 365 dias calendarios 

FECHA DE RECEPCION DE LA OBRA: 	 14-dic-18 

RESIDENTE DE OBRA: 	 ING.FRANKUN WELNGTON LUJAN ESQUIVEL 

SUPERVISOR DE OBRA: 	 ING. 10E ISAAC TRUJILLO PARRAGA 

COORDINADOR DE OBRA: 	 ING.ENRIQUE CAMAYO CUEVA 

I. VALORIZACION 

01.01.00 PROGRAMADO SEGÚN CONTRATO: 

PROGRAMADO SEGÚN CONTRATO INICIAL: 

Sub presupuesto total 5/. 8,469,622.30 

Por Valorizaciones S/. 8,469,622.30 

Reajuste de Obra principal 5/. 0.00 

Reajuste de obra principal S/. 0.00 

Total S/. 8,469,622.30 

IGV total 5/. 1,524,532.01 

Monto total programado de ejecucion según Contrato 5/. 9,994,154.31 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
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01.02.00 

01.02.01 

01.02.02 

PROGRAMADO SEGUN ADICIONAL DEDUCTIVO W 01 

Sub presupuesto total 5/. 10,322.51 

5/. 206,841.86 

5/. 217,664.36 

Por Valorizaciones Adicional 

Por Valorizaciones Deductivo 

Total Por Valorizaciones de Adicional Deductivo N° 01 5/. 10,822.51 

Reajuste de Obra principal 5/. 0.00 

Reajuste de obra principal S/.0.00 

Total 5/. 10,822 51 

IGV total 5/. 1,948.05 

Monto total programado de elecudon según Contrato 5/. 12,770.56 

MONTO TOTAL PROGRAMADO INC. IGV 5/. 9,981,383.75 

MONTO PAGADO 

Adelantos Otorgados S/. 846,962.23 

Por Adelanto Directo 5/. 846,962.23 

Por Adelanto de Materiales 5/. 0.00 

Valorizacion reajuste deduccion y amortizacion de adelantos SEGÚN CONTRATO 5/. 7,404,995.54 

Por Valorizaciones 5/.8,251,957.77 
Por Reajuste S/.0.00 

Por Deduccion de Adelanto Directo Si. 0.00 

Por Deduccion de Adelanto de 

Materiales 
5/. 0.00 

Por amortizacion de Adelanto Directo 5/. 846,962.23 
Por amortizacion de Adelanto de 

5/. 0.00 
Materiales 

01.02.03 

01.03.00 

Total 

IGV total 

5/. 8,251,957.77 

S/. 1,485,352.40 

S/. 9,737,310.17 Monto total programado de eIecucion según Contrato 

Valorlzaclon,realuste,deduccion y amortizacion de adelantos SEGÚN ADICIONAL DEDUCTIVO W 01 5/. 206,841.86 

Por Valorizaciones 5/. 206,841.86 

Por Reajuste 5/.0.00 

Total 5/. 206,841.86 
IGV total 5/. 37,231.53 

Monto total programado de elecucion según Adicional Deductivo N' 01 5/. 244,1773.39 

MONTO TOTAL PAGADO INC. IGV 5/. 9,981,383.56 

MONTO AUTORIZADO 

SEGÚN CONTRATO 

Adelantos Otorgados 5/. 846,962.23 

Por Adelanto Directo 5/. 846,962.23 

Por Adelanto de Materiales 5/. 0.00 

Valorizacion Reajustada 5/. 7,655,755.52 

Por Valorizaciones 5/. 8,251,957.76 

Por Reajuste 5/. 259,950.45 

Por Deduccion de Adelanto Directo 5/.9,190.45 

Por Deduccion de Adelanto de 
5/. 0.00 

Materiales 

Por amortizacion de Adelanto Directo 5/. 846,962.23  

Por amortizacion de Adelanto de Materiales 5/.0.00 

5/. 8,502,717.75 

5/. 1,530,489.20 
5/. 10,033,206.95 

Monto total autorizado  

IGV total autorizado  

Monto total autorizado incl IGV 
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Valonzacion Reajustada S/. 207,216.02 

5/. 206,841.86 

S/. 374.16 

5/. 207,216.02 

5/. 37,298.88 
5/. 244,514.90 

5/. 10,277,721.85 

5/. 296,338.28 

Por Valorizaciones 

Por Reajuste 

Monto total autorizado 

IGV total autorizado 

Monto total autorizado IncI.IGV 

MONTO TOTAL AUTORIZADO INC. IGV 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA INC. IGV: (CONTRATO PRINCIPAL Y ADICIONAL) 

II. ADELANTOS Y AMORTIZACIONES 

02.01.00 OTORGADOS: 

Efectivo 	 5/. 999,415.43 

Materiales 	 5/. 0.00 

02.02.00 AMORTIZADOS: 

Efectivo 	 5/. 999,415.43 

Materiales 	 5/. 0.00 

02.03.00 SALDO POR AMORTIZAR: 

En Efectivo 	 5/. 0.00 

Materiales 	 5/. 0.00 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 	 5/. 0.00 

MULTA Y/0 PENAUDAD 

03.01.00 AUTORIZADO 

Por retrazo en culminación de Obra 

03.02.00 DESCONTADO 

Por retrazo en culminación de Obra 

03.03.00 SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA 

IV. RESARCIMIENTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS  

04.01.00 AUTORIZADO 

RESARCIMIENTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

04.02.00 PAGADO 

RESARCIMIENTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

04.03.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

- En Efectivo 

V. MAYORES GASTOS GENERALES 

05.01.00 AUTORIZADO 

MAYORES GASTOS GENERALES 

05.02.00 PAGADO 

MAYORES GASTOS GENERALES 

05.03.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

- En Efectivo 

VI. ELABORACION DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA 

06.01.00 AUTORIZADO 

ARTICULO 179 RLCE 

06.02.00 PAGADO 

ARTICULO 179 RLCE 

06.03.00 SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD 

- En Efectivo 

57. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

S/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 

5/. 0.00 
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RESUMEN DE LA LIQUIDAC ON DE CONTRATO DE OBRA: 

1 
N 
e 

DESCRIPCIÓN MONTO SIN 1GV IGV TOTAL 

AUTORIZADO 

Adelanto Otorgado 
1 Por Adelanto Directo 5/.846,962.23 152,453.20 999,415.43 
2 Por Adelanto de Materiales 5/. 0.00 0.00 

/ 

Valorizaciones 

3 Por Vaiorizacion 5/. 8,458,799.62 1,522,583.93 9,981,383.55 
4 Por Reajuste Sí 260,324.61 46,858.43 307,183.03 
5 Por Deduccion de Adelanto Directo Sí 9,190.45 1,654.28 10,844.74 
6 Por Deduccion de Adelanto de Materiales S/.0.00 0.00 

7 Por Amortizacion de Adelanto Directo 5/. 846,962.23 152,453.20 999,415.43 
8 Por ArnortIzacion de Adelanto de 5/. 0.00 - 0.00 

(A) TOTAL AUTORIZADO (1+2+3.4-5-6-7-8) 30,277.721.85 
PAGADO 

Adelanto Otorgado 

1 Por Adelanto Directo S/.846,962.23 152,453.20 999,415.43 
2 Por Adelanto de Materiales 5/.0.00 0.00 

Valorizaciones 

3 Por Valorizacion 5/.8,458,799.63 1,522,583.93 9,981,383.57 
4 Por Reajuste S/. 0.00 0.00 
5 Por Deduccion de Adelanto Directo S/. 0.00 0.00 
6 Por Deduccion de Adelanto de Materiales SI. 0.00 0.00 

7 Por AmortIzacion de Adelanto Directo t  S/. 846,962.23 152,453.20 999,415.43 

8 Por Amortization de Adelanto de S/.0.00 0.00 

(B) TOTAL PAGADO (1+2-1-34-4-5-6-7-8) 9.981,383.55 

MULTA Y/O PENALIDAD 

11 
	

Multa y/o penalidad  3/. 0.00 0.00 

(C) TOTAL(1) 0.00 

'
RESARCIMIENTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

Resarcimiento por Daños y Perjuicios 5/. 0.00 0.00 
(D) TOTAL(1) 0.00 

MAYORES GASTOS GENERALES  

I 	Mayores Gastos Generales 1  S/. 0.00 0.00 

(E) TOTAL (1) 0.00 
POR ELABORACION DE LIQUIDACION TECNICA 

1  Por Elaboracion de Liquldaclon Tecnlca de 
Obra 

5/. 0.00 0.00 

i. 
'7'1.19teilZ  	.. 

TOTAL  
.: ,'11.T.1; 
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RESUMEN DE SALDOS 

ro CONCEPTO A FAVOR DEL CONTRATISTA A FAVOR DE LA ENTIDAD 

a.  POR VALORIZACION 5/. 0.02 S/.0.00 

b.  POR REAJUSTE 5/.307,183.03 5/. 0.00 

c.  POR DEDUCCION DE ADELANTO DIRECTO 5/.10,844.74 5/. 0.00 

d.  POR AMORTIZACION DE ADELANTO DIRECTO 5/.0.00 5/.0.00 

e.  POR AMORTIZACION DE ADELANTO DE MATERN s/. 0.00 5/.0.00 

TOTAL S/. (a.b-c-dstsf) 5/. 296.338.31 agai 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA Y/O ENTIDAD 

Saldo. favor del Contratista 5/. 296,338.31 
Saldo a favor de la Entidad S/.0.00 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

DESPUES DE LAS DEDUCCIONES 5/.296,338.31 
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DESCRIPCIÓN MONTO 
A  Saldo a tavor del Contaista SI. 296,338.31 

13 
Saldo a favor de la Enidad S/. 0.00 

c 

SALDO A 	FAVOR 	DEL 	CONTRATISTA 
DESPUES DE LAS DEDUCCIONES 

S1.296,338.31 

CONCLUSIÓN: 

Por ende el costo real de contrato de obra es S/. 10'277,721.85 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 85/100 
SOLES) incluido IGV. Incluido saldo a favor del contratista de S/. 296,338.31 

Que, mediante Informe Técnico N° 203-2019-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 10 de 
yo del 2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obra; Ing. Luis Ángel Ruiz 

re tomó conocimiento de la revisión a la Liquidación Técnica- Financiera por la CPC Edy 
artínez Valenzuela; Coordinadora de la Liquidación de Obras y brindó su conformidad. 

Que, en similar actitud, la Gerencia Regional de Infraestructura realizó el Informe 
Técnico 099-2019-GRJ/GRI de fecha 14 de mayo del 2019, mediante el cual finalizó 
expresando: 

"El costo real de contrato de obra es SZ 10277,721.85 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 
85/100 SOLES) incluido IGV. Incluido saldo a favor del contratista de S/. 
296,338.31. 
Se otorga la conformidad los cuales remito (sic) para su aprobación mediante 
ACTO RESOLUTIVO" 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, contando con los visados de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la Dirección Regional de Asesoría 
Jurídica, en aplicación al uso de sus facultades y atribuciones conferidas por el artículo 

1° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

Que, por el Principio jurídico de Desconcentración consagrado en el numeral 3 
del artículo 74° de la Ley de Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444 y sus 
modificatorias; en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Junín, se ha delegado a esta Gerencia facultades administrativas. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico-
Financiero del contrato de ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN 
RAMÓN, EN EL CENTRO POBLADO DE SAN RAMÓN DISTRITO DE PANGOA, 
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PROVINCIA DE SATIPO, REGIÓN JUNÍN", suscrito por el Gobierno Regional Junín 
conjuntamente con el CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN, a través del Contrato N° 
0286-2017-GRJ/GGR, derivado del Proceso de Selección de Licitación Pública N°08- 
2017-GRJ/CS-LP-Primera Convocatoria, por un monto ascendente a la suma de 
S/.9,994,154.31 (Nueve millones novecientos noventa y cuatro mil ciento cincuenta y 
cuatro con 31/100 nuevos soles), bajo el sistema de contratación a Suma Alzada y con un 
plazo de ejecución de 365 días calendarios. Asimismo, por los fundamentos expuestos en 
los informes técnicos que forman parte integrante de la presente resolución, se concluye 
que el costo real del contrato en la ejecución de la obra es de S/.10,277,721.85 soles (Diez 
millones doscientos setenta y siete mil setecientos veintiuno con 85/100 soles) y de la 
existencia de un saldo a favor del contratista por la suma de S/. 296,338.31 (Doscientos 
noventa y seis mil con trescientos treinta y ocho con 31/100 soles), en base a lo estipulado 
en el artículo 179 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF de 
la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley N° 30225. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-.COMUNICAR,  la presente Resolución a la Sub Dirección 
de Administración y Finanzas a fin de que proceda según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, Oficina Regional Desarrollo y Tecnología de la 
Comunicación Informática, CONSORCIO EDUCATIVO SAN RAMÓN, CONSORCIO 
SUPERVISOR I.E SAN RAMÓN y demás Unidades Orgánicas que por la naturaleza de 
sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTÍCULO CUARTO- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al artículo 161° del TUO de la Ley N°27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

errara 
sEcRE,RiA GENERAL 

A" i ,--- ------ 
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Gerente Regional de Intratielnxture 
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